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Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Alcachofa para la Comuni
dad Foral de Navarra, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Articulo 1.° El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada y Pedrisco en Alcachofa para la Comunidad Foral de Navarra lo
constituyen las parcelas destinadas al cultivo de Alcachofa que se
encuentren situadas en la provincia de Navarra, comarca La Ribera.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agriwltor o explotadas en comun por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas, etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima, limitada. etc.) y Comunidades de
Bienes deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
Seguro.

A los solos efectos del Seguro, se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanj-as, setos vivos o muertos, aceidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas díferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción de alcachofa, en todas sus
variedades. cuya producción sea susceptible de recolección dentro del
período de garantía y cuyo cultivo se realice al aire libre; admitiéndose
la utilización de tuneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta y siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

No son asegurables:

Las plantaóones destinadas al autowDSumo de la explotación
situadas en huertos familiares.

Aquellas parcelas Que se encuentren en estado de abandono.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Se~uro
Combinado de Helada y Pedrisco en Alcachofa para la Comumdad
Foral de Navarra. se consideran condiciones técnicas minimas de
cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante.
b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las

necesidades del cultivo.
c) Realízación adecuada del trasplante atendiendo a la oportunidad

del mismo. idoneidad de la variedad y densidad.de plantación. La planta
utilizada deberá reunir las condiciones sanitanas convenientes para el
buen desarrollo del cultivo.

d) Control de majas hierbas con el procedimiento yen el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y numero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo antenormente indicado y. con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor, y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a ia importancia de los danos derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.° El agricultor deberá fijar. en la declaración del Seguro
Combinado de Helada y PedrisC'O en Alcachofa para la Comunidad
Foral de Navarra. como rendimiento de cada parcela. el que se ajuste a
sus esperam-as reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s. se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

-\r1. 5.° Los precios unitarios a aphcar para las distintas variedades
y úni<:amente a efectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Alcachofa para la Comunidad Foral de Navarra. pago de primas e
importe de indemmzaciones en caso de simestro. serán elegídos libre
mente por el agricultor, temendo en (uenta sus esperanzas de calidad y
con el limite máximo siguiente:

Todas las variedades: 50 pesctas/kilogramo.

Para el calculo de las indemnizaciones por perdidas en calidad. se
entenderá que los precios que figuran en la declaración de Seguro son
precioS medios ponderados por calidades en cada parcela.

Art. 6.° Las garantías del Seguro Combinado de Helada)' Pedrisco
en Alcachofa para la Comunidad Foral de Navarra se imclan con la
toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca antes
del 15 de octubre de 1989. cubriéndose eXClusivamente daños en

ORDEN de 1 de junio de 1989 por la que se mod{fica la
lista de variedades de habas inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.
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19109 ORDEN de 1 de junio de 1989 por la que 5(' mod~tica la
lista de \'anedades de guisantes mscntas en el Registro de
v'ariedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de I de Julio de 1985
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Guisantes en el Registro de Vo;i~dades Comerciales. y las Ordenes de
13 de mayo de 1986, 27 de abril y 18 octubre de 1988 que modificaron
al mismo, teniendo en cuenta que la información relativa a las
variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales. obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de junio de 1989.

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
guisantes, con la inclusión de las variedades de esta especIe que se
relacionan a continuación:

Atea.
Belinda.
Frijaune.
Gracia.
Kali,

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

La presente Orden entrara en vigor al dia siguiente de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de junio de 1989.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985
por la Que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Habas en el Registro de Variedades Comerciales, y las Ordenes de 23 de
mayo de 1986, 27 de abril y 18 de octubre de 1988, que modificaron al
mismo, teniendo en cuenta que la información relativa. a las variedades
que se incluyen y señala el articulo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de
Semíllas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
habas, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

Areces.
Don Ramón.
Vital.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

19110 ORDE,\" de 31 de julio de 1989 por la que sc ae¡I/lOI el
dmhilo de ap/icGcujn, las condiciones lécnicGs n¡{fllI/)ü,\ d!'
cultiro, rendimieflt05, precios \' [cchas de suscripctrill en
relación con el S'eguro Combinádo de llelada.l· Pedri5('(I en
"l/cachara para la Comunidad Foral de :\'ararta. mm/J!en
dido etÍ el Plan Anua! de Seguros 4xrario5 Combinados
para el ejercicio 1989.

Ilmo. Sr.: De acuerdo Con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados para el ejercicio 1989, aprobado por acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 4 de noviembre de 1988. en lo que se refiere al
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cantidad desde esta fecha al 28 de febrero y daños en cantidad y calídad
desde el I de marzo hasta el fin de las garantias, establecido en el
momento de la recolección, o, a lo sumo, hasta el 30 de junio de 1990.
En ningun caso las garantías tomarán efecto antes del arraigue de las
plantas, una vez realizado el trasplante.

A efectos del seguro se entiende por:

Recolección: Cuando la producción objeto del Seguro es separada del
resto de la planta.

Art.7.0 Teniendo en cuenta los periodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados para 1989. el periodo de suscripción del Seguro Combl·
nado de Helada y Pedrisco en Alcachofa para la Comunidad Foral de
Navarra finalizará el 31 de octubre de 1989.

La entrada en vigor se inicía a las veinticuatro boras del día en que
se pague la prima por el tomador del Seguro, siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de Seguro.

En consecuencia carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración ~uya prima no baya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dlCho plazo.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de Seguro se mantendrá en vigor~ en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», podrá suscribir una nueva declaración de Seguro para
garantizar la producción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para
la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Art 8.° A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87¡t 978 sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 <te septiembre, y de
acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989, se considerarán como clase única
todas las variedades de alcachofa.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y dívulgación del Seguro Combinado de Helada
y Pedrisco en Alcachofa para la Comunidad Foral de Navarra, en el
marco de los convenios establecidos o que se establezcan a este fin o
recabando la colaboración de los Organismos de la Administración del
Estado, Autonómica y Local, de las Organizaciones Profesionales
Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros ,<1.gr:lrios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmo, Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se de./lne el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas m(nimas de
cuftn'o rendimientos, precios y fechas de SUSCrIpción en
relaci6n con el Seguro Integral de Leguminosas Grano en
Secano, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1989.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios Combinados
de 1989, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988, en lo que se refiere al Seguro Integral de Legumino
sas Grano en Secano, y a propuesta de la Entidad estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Artículo 1.° El ámbito de aplicación del Seguro Integral de Legumi
nosas Grano en Secano y del Seguro Complementario que, en su caso,
pudiera suscribirse, Queda definido por las siguientes condiciones:

a) Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano: Se extienden
a todas las explotaciones de leguminosas grano en secano que se
encuentren situadas en las provincias y comarcas que se reseñan en el
anexo 1 adjunto y que cultiven las especies indicadas en el mismo,

b) Seguro Complementario: Abarca todas las parcelas aco~idas al
Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano, correspondlentc al
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1989, y que en el
momento de la contratación tengan unas esperanzas reales de produc
ción superiores a las declaradas en el citado Seguro.

A los efectos anteriores, las definiciones relativas a «explotación»,
«parcela», y «parcela de secano» serán las mismas que se establecen en
las correspondientes condiciones especiales de este Seguro.

Art. 2,0 Será asegurable la producción de las especies y variedades
que a continuación se detallan:

Leguminosas-pienso:
Especie: Habas secas y haboncillos,
Variedades: Pr-othabat 69, Prothabon 101. Talo, Alameda. Ha-200.

~greste, Aguacil, Calaburt. Arbórea. 2·101, Z-201. Amcor, BrocaL
Corsario, Dosel, Pegolete Rubí y Jaspe.

Especie: Altramuz (Lupino).
Variedades: MUltolupa (L Albus).
Especie: Veza.
Variedades: Acis Reina, Acis Marina, Albina, Armantes. Corina.

Urgelba 362, Gravesa 81, Borda DaA Magna, Mezquita, Rucu, Sencb
Da·247, Serva 174, Silna, Vereda. Da·125, Adicla 46-A, Aula Dei-S3,
Aula Dei~118, Bemina. Buza. Cobra, Dadivosa, Dylvana. Filón.
Garonne, Graniada 81, Libia, Neska. Norduela, Semiada 64, Supra. Kira
y Valor.

Especie: Guisante.
Variedades: Frimas, Frisson, Finale, Rivalin. Orix, Desso. Amino.

Lysino.
Especie: Yeros.
Variedades: Moro Da-131, Moro Da-292, Moro Da·),

Leguminosas para consumo humano:

Garbanzos: Todas las variedades (poblaciones o ecotipos).
Lentejas: Todas las variedades (poblaciones o ecotipos).
Igualmente, cualquier otra variedad de las especies indicadas que

pueda incluirse por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
en el Programa de Fomento Experimental de Cultivos Proteicos.

Dicha producción ha de tener como finalidad exclusiva la obtención
de grano. Queda excluido del ámbito de aplicación del Seguro el cultivo
destinado a la obtención de forraje.

A estos efectos no tendrán consideración de produccíones asegura
bles las siguientes:

Las mezclas de dos o más especies de leguminosas en una misma
parcela, así como las mezclas de cereales y leguminosas, admitiéndose
las mezclas de variedades de una misma especie.

Los cultivos en parcelas o parte de parcelas con pendientes superiores
al 35 por 100, debiéndose asegurar, en este último caso, las partes de
parcela con pendiente inferior a este porcentaje.

Los cultivos en parcelas destinadas a expenmentaóón o ensayo,
tanto de material vegetal como de técnícas o practicas culturales.

El cultivo de garbanzos en parcelas que hayan sufrido ataques de
rabia o fusarium en alguna de las tres últimas campañas.

Art. 3.° Para las producciones objeto del Seguro 1ntegral de
Leguminosas Grano en Secano se consideran condiciones técnicas
mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación del terreno antes de efectuar la siembra mediante las
labores precisas para obtener unas favorables condiciones para la
germinación de la semilla.

Se considerará que la siembra directa cumple con las prácticas
mínimas de cultivo..

b) Realización de la siembra en condiciones adecuadas en relación a:

Oportunidad de la misma.
Localización de la semilla en el terreno de cultivo.
Densidad de siembra.
Idoneidad de la especie o variedad de acuerdo con las condíciones

ambientales de la zona.
Utilización de semilla en un estado sanitario aceptable.

c) Abonado del cultivo de acuerdo con las características del sucio
)' las necesidades del mismo.

d) Control de malas hierbas, siempre que con ello no se perjudique
el desarrollo del cultivo, con el procedimiento y en el momento que se
consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Realización de la recolección en el momento en que la cosecha
alcanza el grado óptimo de madurez.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

h) Para la producción de garbanzo no se repetirá este cultivo en una
misma parcela durante dos años consecutivos.

Lo anteriormente indicado, y con -carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, como en el caso de barbecho, debed
realizarse según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con el rendimiento fijado en la
declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo se estará a lo dispuesto en las correspondientes
condiciones especiales de este Seguro.


